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Reso/u ción Directoral Regional N" 07813

Bonificación Preparac¡ón de Clase 30%
,ntereses Legales 01.02.1991 al 10.03.1995

Total Devengado

ARTICULO SEGUNDO NOTIFICAR la
SAAVEDRA FLORES al Gob¡erno Regional dé Piun, y al
M¡nisterio de Economía y Finanzas; para su conocimiento y

COBIERNO REGIONAL
PIURA

GOBIERNO

s/. 2,574.26
485.29

3,059.55

resoluc¡ón a doña MATILDE
de Recursos Humanos del

T,OPEZ

"Año De Lo Unive¡snlizoción De LoSalud"
"Decenio de ld lgualdad de Opo¡lun¡dades patu homb¡es ! ñajeres

Que, estando a to op¡nado med¡ante el lnforme N" 723- 2020

- PTURA -DREP-OADM - REG Y ESC, corresponde atender lo sol¡c¡tado-

Visto et exped¡ente N" 73418-2019 y la documentación que se adiunta al presente

en un totalde ( 20) fol¡os út¡les

CONSIDERANDO:

Que, et añícuto 48o de la Ley M 24029 Ley del Profesorado y su mod¡l¡catoia la Ley

ff 25212 y et arfícuto 21@ de su Regtamento aprobado por D.S. No 019-90-ED d¡sponen que el Profesor tiene

derecho a percibir una bonificación especial mensualpor preparac¡ón de clasesy evaluac¡ón equ¡valente al30"A
y por preparac¡ón de documentos de gestión ( syo ) de su remunerac¡ón total;

Que, med¡ante Decreto Reg¡onal N" 004-2019/GOB.REG.PIURA -G.R. en la pañe

resolutiva en su Atticuto tercero ¡ndica EXHORTAR al poder Ejecut¡vo para que emita los disposlfivos

legales necesaios que pos¡bihte a los docentes acceder alpago del derecho de la Bonificac¡ón Espedal
Mensual por Prepanc¡ón de C/ases y Evaluac¡ón equ¡valente al (30% ) y su desempeño al cargo y por
preparación de documentos de gestión (5o/o) en lavía administrativa no requiríendo de sentencia iudicial
y menos en calidad de cosa juzgada para hacese efect¡vo

Que, med¡ante et ¡nlome N" 12¡r-2020- GOB.REG.PIURA - DREP - OADM - REM

- COM.qRE.CLASE y anexos expedido por el Area de Remuneraciones donde se le está reconociendo los

devengados respecl¡vos a doña MATILDE SAAVEDRA FLORES , con DNI N" 02781866, en su cond¡ciÓn de
pensiónisla del ámb¡to de la D¡recc¡ón Reg¡onat de Educación, que sol¡c¡ta los devengados de la Bon¡frcacón

Espec¡al por Prepardc¡ón de Ctase y Evatuacíón - 3lyo, más /os /ntereses Legales; a pañ¡r del 01'02'1991 al
10.03.1995, por elimpofte de S/.3,059.55

o De confom¡dad con la Ley 25212, Ley 27444 Ley de Procedim¡ento Admin¡strat¡vo

.téenerat, y en uso de las Íacuttades confiere el tj.S. ¡'l' oz-g6-eo, os. oi*oz-eo /a R.E R N" 274- 2o2o -
, 

GOBI E RNO, RE G I ONAL-PI U RA.G R

SE RESUELVE:

ARTTCULO PRTMERO - RECONOCER en atención al ¡nfoÍme N' 12/t-202O-

GOB.REG.PIURA - DREP - OADM - REM - COM'PRE CLASE y anexos exped¡do pot el Área de

Remuneraciones a doña MATILDE SAAVEDRA FLORES , con DNI N" 02781866, en su condic¡ón de
pension¡sta del ámbito de la D¡recc¡ón Regionat de Educac¡ón, los devengados de la Bonif¡cac¡ón Especial por
prepanc¡ón de Clase y Evaluación - 3O%, más los lntereses Legales; a pad¡r del 01.02.1991 al 10.03.1995

coáo se indica en la éiguiente tiquidac¡ón, la m¡sma que está atecta a los descuenlos de Ley y de acuetdo al

s¡gu¡ente deta e.
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